
Poder Judicial de la Ciudad de Buenos Aires 
Consejo de la Magistratura 

Buenos Aires, Aode febrero de 2020 

RES. CM  N° 53 /2020 

VISTO: 

La Resolución de Presidencia N° 141/2020, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la resolución referida en el Visto, la Presidencia del 
Consejo de la Magistratura aprobó la suscripción del Convenio Marco de Cooperación 
entre el Consejo de la Magistratura de la CABA y la Escuela de la Magistratura del Poder 
Judicial de Salta que se adjuntó como Anexo de la citada Resolución. 

Asimismo se designó al Sr. Consejero Marcelo Vázquez como 
enlace oficial en representación del Consejo de la Magistratura de la C.A.B.A. para el 
seguimiento y cumplimiento del presente Convenio. 

Que ello en virtud de la propuesta efectuada por el Sr. Consejero 
Dr. Marcelo Vázquez, mediante el trámite administrativo TEA N° A-01-00016518-
9/2019 adjuntando una copia de una carta de intención que suscribiera el 07 de noviembre 
de 2019 con el Sr. Director Académico de la Escuela de la Magistratura del Poder Judicial 
de Salta, con el fin de establecer, mediante un acuerdo común, un régimen de cooperación 
entre ambas instituciones y solicitando la aprobación de un Convenio Marco a tales fines. 

Que dicha Resolución fue dictada por la Presidencia del Consejo de 
la Magistratura el día 20 de febrero de 2020, por lo que corresponde su ratificación por el 
Plenario de Consejeros. 

Que se deja constancia que la presente decisión se adopta por 
unanimidad de votos. 

Por ello, en ejercicio de las atribuciones otorgadas por la 
Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y la Ley N° 31, 

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA 
CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE: 



Poder Judicial de la Dudad de Buenos Aires 
Consejo de la Magistratura 

Artículo I°: Ratificar la Resolución de Presidencia N° 141/2020. 

Artículo 2°: Regístrese, comuníquese, publíquese en la página web of cial del Consejo de 
la Magistratura (www.consejojusbaires.gob.ar) y, oportunamente, 	ese. 
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